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DEFINICIONES

Cambio Climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la
actividad humana, que altera la composición de la atmósfera global y se
suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos
comparables.

Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como
respuesta a estímulos climáticos, proyectados o reales, o sus efectos, que
pueden moderar el daño, o aprovechar sus aspectos beneficiosos.

Mitigación: Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las
emisiones de las fuentes, o mejorar los sumideros de gases y compuestos de
efecto invernadero.



Resiliencia: Capacidad de los sistemas naturales o sociales para recuperarse o 
soportar los efectos derivados del cambio climático.  

Resistencia: Capacidad de los sistemas naturales o sociales para persistir ante 
los efectos derivados del cambio climático. 

Riesgo: Probabilidad de que se produzca un daño en las personas, en uno o 
varios ecosistemas, originado por un fenómeno natural o antropógeno. 

Vulnerabilidad: Nivel a que un sistema es susceptible, o no es capaz de
soportar los efectos adversos del Cambio Climático, incluida la variabilidad
climática y los fenómenos extremos. La vulnerabilidad está en función del
carácter, magnitud y velocidad de la variación climática a la que se encuentra
expuesto un sistema, su sensibilidad, y su capacidad de adaptación.



¿Cómo se produce el cambio climático?

El cambio climático ocurre por una exacerbada acción del efecto
invernadero, resultado de un cambio en la composición química de la
atmósfera, es decir, de la cantidad y variedad de algunos de los gases que la
componen.











En México, el cambio climático se ha
manifestado en fenómenos extremos sin
precedentes e inesperados. En 2009
ocurrió la peor sequía en 60 años, 2010 fue
el año más lluvioso del que se tenga
registro y en 2011 hubo intensas y atípicas
heladas, así como menor precipitación
pluvial. En septiembre de 2013, ocurrieron
intensas lluvias que ocasionaron algunos
daños a la agricultura y, lamentablemente,
pérdida de vidas humanas. En varios
lugares del país llovió en unos cuantos días
tal cantidad de agua que es equiparable a
la mitad de todo lo que llovió en 2012. Las
consecuencias de estos fenómenos
naturales se reflejan en pérdida de parte de
la producción, brote de enfermedades y
menores niveles de ingreso y riqueza para
la población.











El CC afectará los patrones de
distribución natural de las
especies, principalmente
aquellas consideradas como
endémicas o con áreas de
distribución o movilidad
limitadas.



ESCENARIOS PARA MÉXICO









MARCO NORMATIVO NACIONAL E INTERNACIONAL QUE TRATAN 
DE ATENDER EL CAMBIO CLIMÁTICO E INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA



2012
De camino a la décimo octava Conferencia 
de las Parte (CP18) en Doha, Catar. 1997

Se adopta oficialmente el Protocolo de Kyoto 
en la CP 3 en diciembre. 

2011
Décimo séptima Conferencia de las Partes 
(CP17) en Durban, Sudáfrica. 1996

Se establece la secretaría de la Convención 
para apoyar las acciones de la Convención. 

2010

Se redactan los Acuerdos de Cancún que son 
ampliamente aceptados por la CP en la CP 
16. En dichos acuerdos los países 
formalizaron las promesas que habían hecho 
en Copenhague. 1995

Se celebra la primera Conferencia de las 
Partes (CP 1) en Berlín. 

2009

Se inicia la redacción del Acuerdo de 
Copenhague en la CP 15 celebrada en 
Copenhague. La Conferencia de las Partes 
«toma nota» del mismo y posteriormente los 
países presentan promesas no vinculantes de 
reducción de las emisiones o promesas de 
medidas de mitigación. 1994

Entra en vigor la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

2007

Se publica el cuarto informe de evaluación 
(AR4) del Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC). 
El público se sensibiliza sobre la ciencia del 
cambio climático. En la CP 13 las Partes 
acuerdan la Hoja de Ruta de Bali, que marca 
el camino hacia una situación mejorada 
después de 2012 a través de dos corrientes 
de trabajo: el Grupo de Trabajo Especial 
sobre los nuevos compromisos con arreglo al 
Protocolo de Kyoto (GTE-PK) y otro grupo 
creado en el marco de la Convención, el 
Grupo de Trabajo Especial sobre la 
cooperación a largo plazo (GTE-CLP). 1992

El Comité Intergubernamental de 
Negociación (CIN) adopta el texto de la 
Convención del Clima. En la Cumbre de la 
Tierra celebrada en Río, la Convención 
Marco sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) queda lista para la firma junto 
con el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CNUDB) y la Convención de 
Lucha contra la Desertificación (CNULD). 

2006 Se adopta el programa de trabajo de Nairobi. 1991 Se celebra la primera reunión del CIN. 

2005

Entra en vigor del Protocolo de Kyoto. La 
primera reunión de las Partes en el Protocolo 
de Kyoto (MOP 1, por sus sigla en Inglés) se 
celebra en Montreal. De acuerdo con los 
requisitos del Protocolo de Kyoto, las Partes 
iniciaron las negociaciones en torno a la 
siguiente fase del mismo en el marco del 
Grupo de Trabajo Especial sobre los nuevos 
compromisos de las Partes del anexo I con 
arreglo al Protocolo de Kyoto (GTE-PK). 1990

Se publica el primer informe de evaluación 
del IPCC. El IPCC y la segunda Conferencia 
Mundial sobre el Clima solicitan un tratado 
mundial sobre el cambio climático. 
Comienzan las negociaciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 
en torno a una convención marco. 

2004

Se acuerda el Programa de trabajo de 
Buenos Aires sobre las medidas de 
adaptación y de respuesta en la CP 10. 1988

Se establece el Grupo Intergubernamental 
sobre el Cambio Climático (IPCC). 

2001

Se publica el tercer informe de evaluación del 
IPCC. Se adoptan los acuerdos de Bonn 
siguiendo el Plan de Acción de Buenos Aires 
de 1998. Se adoptan los Acuerdos de 
Marrakech en la CP 7, que detallan las reglas 
para poner en práctica el Protocolo de Kyoto. 1979

Se celebra la primera Conferencia Mundial 
sobre el Clima. 

El proceso climático en retrospectiva



El proceso climático en retrospectiva en México

2009 Cuarto Comunicación nacional
2010 COP 16 en Cancún
2012 Quinta Comunicación nacional



TRATADOS INTERNACIONALES

Convención de Viena para la Protección de la Capa de Ozono (1985)
Obligación de las partes de tomar las medidas adecuadas para proteger la salud humana
y el medio ambiente contra los efectos nocivos que se derivan o pueden derivarse de
actividades humanas que modifican o pueden modificar la capa de ozono.

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono (1987)
Controlar equitativamente el total de emisiones mundiales de las sustancias que la
agotan, con el objetivo final de eliminarlas. (A 30 años de su entrada en vigor, México ha
eliminado de su territorio el 99% de las SAOs)

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1992)
El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento jurídico conexo que
adopte la Conferencia de las Partes, es lograr, de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de efecto
invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas
en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir
que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la
producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico
prosiga de manera sostenible.



Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidad sobre el
Cambio Climático (1998)
Las Partes incluidas en el anexo I se empeñarán en aplicar las políticas y
medidas de tal manera que se reduzcan al mínimo los efectos adversos del
cambio climático, en el comercio internacional y repercusiones sociales,
ambientales y económicas, para otras Partes, especialmente las Partes que
son países en desarrollo. Ayudar a las Partes no incluidas en el Anexo I a lograr
un desarrollo sostenible y contribuir al objetivo último de la Convención, así
como ayudar a las Partes del Anexo I a dar cumplimiento a sus compromisos.

Acuerdo de París (2015)
Establece compromisos para la reducción de las emisiones de GEI a través de
la mitigación, adaptación y resiliencia, cuya aplicabilidad sería para 2020,
cuando finaliza la vigencia del Protocolo de Kioto.



Comisión para la Cooperación Ambiental (1994)
La Comisión para la Cooperación Ambiental (CCA) contribuye a la conservación,
protección y mejoramiento del medio ambiente de América del Norte. En el contexto de
los crecientes vínculos económicos, comerciales y sociales entre Canadá, Estados Unidos
y México, la CCA trabaja para beneficio de las generaciones presentes y futuras.

Plan Estratégico 2010‐2015
Con la idea de incrementar la eficacia y relevancia del programa conjunto de la
organización, la nueva orientación estratégica fijada por el Consejo garantizará que en
2010‐2015 la CCA se centre en un número limitado y selecto de prioridades ambientales
trilaterales de América del Norte, a saber:

1. Comunidades y ecosistemas saludables
2. Cambio climático – Economías bajas en carbono
3. Sustentabilidad ambiental de la economía de América del Norte

TRATADOS REGIONALES



PA2. Cambio climático – Economías bajas en carbono

Objetivos estratégicos:

1. Aumento de la comparabilidad de datos, metodologías e inventarios de
emisiones entre los tres socios de América del Norte.

2. Fortalecimiento de la participación de expertos y del intercambio de
información.



La atención de la problemática ambiental de México y el derecho a un
medio ambiente digno está consignado en distintos instrumentos legales
que van desde la propia Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos hasta la existencia de Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y
Normas Mexicanas (NMX), así como instrumentos de planeación
estratégica.

MARCO NORMATIVO MEXICANO SOBRE CAMBIO 
CLIMÁTICO 



Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho.
El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo
provoque en términos de lo dispuesto por la ley (Art. 4, 1999, 2012)

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para
garantizar que éste sea integral y sustentable…(Art. 25, 1999, 2013)

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS



Con el paso de los años el CC, ha ganado espacio en leyes secundarias:

‐2003, en el ROET se considera que el CC debe de incluirse en lineamientos y
estrategias ecológicas del POET
‐2009, en la Ley de Turismo obliga a la Federación a coadyuvar a la aplicación de
instrumentos de política ambiental y de cambio climático en la materia.
‐2011, se incluye en la LGEEPA el concepto de cambio climático.
‐2011, la LGDFS considera que la variable cambio climático debe de considerarse en el
Inventario Nacional Forestal.
‐2012, se publica la Ley General de Cambio Climático
‐2016, en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano se considera al CC causa de utilidad pública que deberá ser
considerada en los programas y fomento de desarrollo urbano.
‐Asimismo en la LFRA y en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se obliga a las instituciones
encargadas de su implementación a observar lo que dispone la LGCC.
‐Aún así, persisten vacíos relacionados al CC en normativa relacionada a vida silvestre,
manejo integral de residuos, aguas nacionales, desarrollo rural, prevención de la
contaminación atmosférica, áreas naturales protegidas, entre otras.



CAMBIO CLIMÁTICO EN LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA



Programa Especial de Cambio Climático 2014‐
2018

Considera dos grandes vertientes:
1. Adaptación pensada para seis amplios sistemas clave: 
‐Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
‐Agua 
‐Ecosistemas 
‐Energía, industria y servicios 
‐Infraestructuras de transportes y comunicaciones 
‐Población y asentamientos humanos

En los subsistemas se consideran como acciones de adaptación el desarrollo de
sistemas de alerta temprana y mapas de vulnerabilidad y riesgo a nivel estatal y
municipal, la instrumentación de infraestructura de observación meteorológica y el
establecimiento de medidas de adaptación integrales entre los sectores, entre otras.

El PECC es congruente con el objetivo 4.4 y la estrategia 4.4.3 del PND 2013‐2018
que se refieren al fortalecimiento de la política nacional de cambio climático y
cuidado al medio ambiente para transitar hacia una economía competitiva,
sustentable, resiliente y de bajo carbono.





El PECC contribuye con los siguientes Programas Sectoriales de las
Secretarías de Estado que conforman la CICC y sus respectivos objetivos:







Asimismo, todas las dependencias de la APF deben de realizar una o varias
líneas de acción contempladas en el PECC para cada uno de los cinco
objetivos planteados

Objetivo 1: Reducir la vulnerabilidad de la población y sectores productivos e
incrementar su resiliencia y la resistencia de la infraestructura estratégica (CONANP,
CONAGUA, CREN, IMTA, INECC, SAGARPA, SCT, SEDATU, SEDESOL, SE, SENER, SEGOB,
SEMAR, SEMARNAT, SS, SECTUR.

Objetivo 2: Conservar, restaurar y manejar sustentablemente los ecosistemas
garantizando sus servicios ambientales para la mitigación y adaptación al cambio
climático (CONANP, CONAGUA, CONAFOR, CONABIO, INECC, SAGARPA, SENER, SEMAR,
SEMARNAT, SECTUR)

Objetivo 3: Reducir emisiones de gases de efecto invernadero para transitar a una
economía competitiva y a un desarrollo bajo en emisiones (BANOBRAS, CFE, CNUEE,
CREN, PEMEX, SAGARPA, SCT, SEDATU, SE, SENER, SEMARNAT, SECTUR).

Objetivo 4: Reducir las emisiones de contaminantes climáticos de vida corta,
propiciando cobeneficios de salud y bienestar (CFE, CONAGUA, FAEE, PEMEX,
SAGARPA, SCT, SEDESOL, SEMARNAT)

Objetivo 5: Consolidar la política nacional de cambio climático mediante instrumentos
eficaces y en coordinación con entidades federativas, municipios, Poder Legislativo y
sociedad (CONANP, CONAFOR, CONABIO, CRER, IMTA, INECC, INEGI, SAGARPA,
SEDATU, SENER, SEGOB, SHCP, SEMARNAT, SRE, SS, SECTUR)



Objetivo 1 Garantizar el acceso a una alimentación adecuada a las personas
en condición de pobreza
Estrategia 1.4 Desarrollar y consolidar herramientas para la prevención y
atención de riesgos en materia alimenticia.
Línea de acción 1.4.2Mejorar el diseño de mecanismos de protección contra
riesgos que puedan generar inseguridad alimentaria, desastres,
emergencias, sequías, conflictos y fluctuaciones económicas.
Línea de acción 1.4.3 Fomentar los esquemas de prevención, mitigación y
adaptación a las consecuencias del cambio climático en materia de
producción y consumo de alimentos.

53.3 millones de personas en condiciones de pobreza (45.5% de la
población)
23.5 millones de personas con ingresos insuficientes para adquirir la canasta
básica (20% de la población)
7.01 millones de personas en condiciones de pobreza extrema y/o
alimentaria (6.10% de la población)

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 2014‐2018



PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, PESQUERO 
Y ALIMENTARIO 2013‐2018

EL CAMBIO CLIMÁTICO UN DESAFIO PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA

En el 2050, la población mundial será de 9,300 millones de personas y la FAO
estima que la demanda mundial de alimentos aumentará 60%. Para ese año
la población en México crecerá 34 millones, para alcanzar un total de 151
millones de personas. Sin embargo, la tierra cultivable tanto en el mundo
como en México es limitada. Es necesario enfrentar el cambio climático que
se traduce en fenómenos meteorológicos extremos que afectan la producción
de alimentos.



ESTRATEGIA NACIONAL DE CAMBIO CLIMATICO (DOF, 3‐JUN‐
2013)

Antecedentes:
La LGCC mandata la integración del SNCC, siendo el principal elemento de
planeación la ENCC.
La primera ENCC se publicó en 2007 de donde derivaron el Programa Especial de
Cambio Climático y el Programa de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático.

Objetivo general:
Contribuir a enfrentar los efectos del cambio climático (Adaptación al Cambio
Climático) y a que el país transite hacia una economía competitiva, sustentable y
de bajas emisiones de carbono (Mitigación del Cambio Climático).







Exista o no, el “cambio climático” es una oportunidad para cambiar 
muchas cosas
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